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Gobierno de la Nación 
DECRETOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO de 2 de marzo de 1943 por el qué se regula 
el percibo del Subsidio Familiar por el personal civil 
y -obrero depiendiente de los Ministerios del Ejército, 
Marina y Aire. 

( 

Con objeto de regrular el percibo del Subsidio Familiar 
por el personal civil y obrero deixindiente de los Minis-
terios del Ejército, Marina y Aire, así como para que los 
Cabos, soldados y marineros disfruten dicho subsidio en 
forma jirocedente, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero. Aprobadas las bases para el esta-
blecimiento de la indemnización por hijos en losi Minis-
terios del Ejército, Marina y Aire, a los Generales, Jefes, 
Oficiales y Cuerpo de Suboficiales y Asimilados, subsis-
tirá el régimen anterior de subsidio familiar 'para el per-
sonal civil y obrero que trabaje en establecimiento» mili-
tares y no tenga concedida con carácter permanente 
y definitivo la asimilación o consideración de Oficial o 
Sargento. 

Igualmente subsdstirá dicho régimen del Subsidio Fa-
miliar para los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales 
y Asimilados que tengan a su cargo algún benfcficiario 
que no sea hijo'legítimo, de Jos que señala el artículo 
once del Reglamento general del régimen obligatorio de 

Subsidios Familiares aprobado por Decreto de veinte 
dé octubre de mil novecientos treinta y ocho ("Boletín 
Oficial" número veintiséis), pero solamente por lo que 
con-esponda a dichos beneficiarios. 

Articulo segundo- A este pei-sonal se le ireclamará y 
abonará dicho Subsidio en igual forma y cuantía y con 
cargo a los mismos créditos con que se venía haciendo 
hasta el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

Artículo tercero. Los Músicos do tercera y los Cabos 
reenganchados después de cumplir el tiempo i'eglamen-
tario de servicio en filas, en tanto no perciban el sueldo 
de Saigento, tendrán derecho al disfrute del Subsidio 
Familiar, con cargo a. .los créditos' del Ministerio do Tra-
bajo, en igual forma y cuantía y con las mismas obli-
gaciones que el personal civil antes mencionado. 

Artículo cuarto. A los Cabos, soldados y marineros 
pertenecientes a reemplazos ordinarios o movilizados 
que reúnan las condiciones del Subsidiado, con arreglo 
a! Reglamento general del régimen obligatorio de Sub-
sidios Familiares aprobado por Decreto de veinte de 
octubre de mil novecientos treinta y ocho, se iles recla-
mará y abonará dicho subsidio, durante el tiempo de su 
servicio ^n filasj en igual forma y cuantía que al perso-
nal civil, y con cargo a los mismos créditos que a éste. 

Artículo transitorio. Queda derogado por el presente 
Decreto el de fecha once del pasado diciembre publicado 
en el "Boletín Oficial" trescientos cincuenta y tres en 
lo que afecta al persionail a que se refieiie ia presente 
disposición. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-
drid a dos de m-arzo de mil novecientos cuarenta y ti-es. 

FRANCISCO FRANCO 
f 

(Del "Boletín Oficial" del Estado núm. 161.) 
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O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L Á I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

• AGREGADOS AEUEOS 

Se nombra Agiegado aéreo adjunto 
a la Embajada de España en Berlín, 
al Comandante del Cuerpo de Ingenie-
ros Aeronáuticos don Enrique Cárde-
nas Rodríguez, actualmente en comi-
sión en lia Cuarta Sección del Estado 
Mayor del Aire, surtiendo efectos 
aárñiniytrativos la presente Orden a 
partir de la revista de comisaiio del 
corriente mes. 

Madrid^ 12 de junio de 1943. 

VIGON 

ASCENSOS 

De acueixJo con lo dispuesto en la 
Ley fecha 14 de marzo de 1942 ("Bo-
letín Oficial del Estado" núm. 122) y 
Decreto fecha 10 de feb.ero de 1943 
(B. O. ,D'EL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 22),- relativos ambos a re-
compensas en tiempo de guerra; vis-
tos los expedientes instruidos a! efec-
to y mediando el informe favorable 
del Consejo Superior Aeronáutico, se 
conceden los empleos y antigüedades 
que se indican al personal del Ejér-
cito del Aire que a continuación se 
relaciona: 

Cabo primero, Mecánico-Motorista 
de Avión, Juan Azpeitia Póiez; se le 
concede el empleo de Sargento, con 
antigüedad de 2'¿ de diciembre de 1942, 
modificándose la antigüedad de .su tí-
tulo, señalándole, lia de 10 de agosto 
de 1987 y colocándose a continuación 
del Sargento don Enrique iRodrigu'.'z 
López. 

Cabo Mecánico-Motorista de Avión 
Antonio Vela Jaraute; se le cV-ncods 
e) emipleo de Cabo primero, can i'.nti-
güedad de 23 de diciembre de 1942, 
modificándose la antigüedad ríe su tí-

tulo, señalándole la de 19 de lebra'f/ 
de 1940 y colocándose a continuación 
del Cabo iprimero Manuel Castilla 
Márquez. 

C a b o Montador Electricista do 
Avión Francisco Aguirre Roiloba; se 
le concede el empleo de Cabo ])rimero, 
con antigüedad de 23 de diciembre 
de 1942, modificándose la antigüedad 
de su título, señalándole la de 19 de 
febi'fero de 1940 y colocándose a con-
tinuación del Cabo primero Aurelio 
Alonso Hevia. 

Cabos primeros, Anneros-Artificie-
ros, Manuel Ascaso García, Robustia-
no Alvarez Fernández y José Gara-
yoa Murugarren; se les concede el 
empleo de Sargento, C9n antigüedad 
de 23 ds diciembre de 1942, modificán-
dose la antigüedad de -sus títulos, se-
ñalándoles la de 31 de diciembre de 
1937 y colocándose por este oixlen a 
continuación del Sargento 'üon José 
Romero Jiménez.-

Cabo Armero - Artificiero Antonio 
Armai-io Alvarez; se le concede el em-
pleo de Cabo primero, con antigüedad 
de 23 de diciembre de 1942, modificán-
dose la antigüedad de su título, seña-
lándole la de 19 de febrero de 1940 y 
colocándose a continuación del Cabo 
primero Antonio Gaacía Garrido. , 

Cí.bo Mecánico - Radiotelegrafista 
Rafael Campo Maestre; se le concede 
el empleo de Cabo primero, con anti-
güedad de 23 de diciembre de 1942, 
modificándose la antigüedad de su tí-
tulo, señalándole la de 1 de julio de 
1941 y colocándose a continuación del 
Cabo primero Andrés Sánchez de Ija-
moya. 

Madrid, 14 de junio de 1943. 

VIGON 

AVANCES EN LA ESCALA 

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley fecha 14 de marzo-de 1942 ("Bo-
letín Oficial del Estado" núm. 122) y 
Decreto fecha 10 de febiero de 1943 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 22), relativos ambos a re-
compen-as en tiempo de guerra; vis-
tos los expedientes instruidos al efec-
to y mediando el informe, favorable 
del Consejo Superior Aeronáutico, se 
conceden los avancey eji la Escala y 
antigüedades que se indican, al pei-so-

nal del Ejército del Aire que a conti-
nuación se relaciona: 

Capitán, hoy Comandante, de la Es-
cala del Aire del Arma de Aviación 
don Manuel Bengoechea Menohaca; se 
le concede el empleo de Comandante, 
con antigüedad de 24 de julio de 1940, 
colocándose a continuación de don En-
rique de la Puente Bahamonde. 

Teniente, hoy Capitán, de la Esca-
la dal Aij-e del Arma de Aviación don 
Ramón Escudé Gisbert; se le concede 
el empleo de Capitán, con antigüedad 
de 28 de agosto 'de 1942, colocándose 
a continuación de don Manuel Alcalá 
del Olmo. 

Teniente de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación don Emiliano Ba-
i'añano Martínez; se le concede el em-
plep ds Capitán, con antigüedad de 
31 de octubre de 1942, colocándose a 
continuación de don Alfonso Abril Le-
fort. 

Alférez provisional, hoy Alférez de 
la Escala de Complemento del Aima 
de Aviapión, Escala del Aire, don 
Femando Bengoa Clemares; ss modi-
fica .''u antigüedad, concediéndole la 
de 20 de mayo de 1938, colocándose 
a contitnuación de don Darío Taboada 
Alvarez. 

Brigada, Mecánico - Motorista d e 
Avión, don Cristino Palacián Rubio; 
se le modifica su puesto en la Escala, 
colocándose a continuación del hoy 
Alféi^z don Francisco Aristegui Es-
tiváriz, por lo cual se le concede tam-
bién el empleo de Alféi-ez, con anti-
güedad de 28 de mayo'de 1943. 

Sargento Radiotelegrafista, hoy Ayu-
dante de Ingeniero aeronáutico ds se-
gunda, asimilado a Teniente, don Sa-
turnino Sánchez Sánchez; por su 
actuación en el Santuario de Santa 
María de la Cabeza, se le concede el 
empleo de Brigada del Ai-ma de Avia-
ción, con antigüedad de 1 de mayo de 
1937, y por consecuencia de éste, los 
de Alférez y Teniente de la misma 
Arma, con antigüedad de 2fi de abril 
de 1940 y 26 de abril de 1942, respec-
tivamente,' continuando en siu actua)l 
Escala^ de Ayudantes de Ingeniero 
Aeronáutico s i n modificación . de 
puesto. 

Madrid, 14 de junio de 1943. 

VIGON 
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B A J A S , 

Como consecuencia del expodiente 
instruido al Auxiliar de segunda de 
Personal civil de Oficinas Teodora 
Sanz Agudo, causa baja definitiva en 
el cometido qué desempeñaba. 

Madrid, 10 de junio de 1943. 

VIGON 

A petición del interesado, causa 
baja e7i este Ejército, quedando a dis-
posición del de Tierra, de donde pro-
cede, el Alférez de fla Escala de Com-
plemenj;o del Ai'ma de Infantería don 
Enrique Tomó Marín, que se encuen-
t ra destinado en ] / Cuarta Bandeia 
Independiente del Arma de Tropas de 
Aviación. 

Madrid, 8 de junio de 1943. 

VIGON 

C O N C U R S O S 

Rectificación. 

Padecido error en la Orden de fecha 
8 de marzo de 1941 ("B. O. del Esta-
do" núm. 70), por la que se nombraba 
entre los Mecanógrafos aprobados a 
doña Ju'.'.ia Queipo Málaga, quedi rec-
tificada dicha Orden, por lo que respec-
ta a ese nombramiento, en el sentado 
de que es a favor de don Julio Queipo 
Málaga. 

Madrid, 1 de junio de 1943. 

VIGON 

DESTINOS 

Como resultado del concurso anun-
ciado por Orden de focha 14 de mayo 
último (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. fiO) para cubrjr una 
plaza de Jefe de Sección en la Direc-
ción General de Instrucción de este 
Ministerio, se designa para ocuparla 
al Teniente coronel de la Escala del 
Aire del Arma de Aviación don Ri-
cardo Guerrero Lójiez, cesando como 
Jefe del Regimiento Mixto núm. 4. 

Madrid, ü de junio de 1943. 

VIGON 

ESCALAS 

Como consecuencia de los expedif-n-
tes instruidos al efecto, caus.^n baja 
en las Escalas.de Mecánicos-Conduc-

toies y Conductores del Cuerpo de Es-
pecialistas los soldados de'primera que 
a continuación Le relacionan, los cua-
jes quedairán en la situación militar 
que por su edad les corre.=ponda: 

M ecúmico.i-CondKcforcH. 

Eusebio Mayo Martínez. 

José Sánchez Romero. 

Comluctorca. 

Francisco María García Guzmán. 
Simón Rocafull Gil. ,' 
Agustín Bviones Calderero. 
Francisco Sánchez Pa.scua\ 
Madrid, 9 ds junio de 1943. 

VIGON 

MANDOS 

He designado para ol mando del Re-
gimiento MÍixto número., 4 al Coronel 
de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don . Francisco Escribano 
Aguirre, actualmente nn .-ituación de 
"Disponible forzoso" en la Zona Aérea 
de Canarias y Africa Occidental. 

Madrid, 10 de junio de 1943. 

VIGON 

SITUACIONES 

Por pas'ar a prestar sus'servicios en 
la Compañía Mercantil Anónima de 
Líneas Aéreas "Iberia" el Brigada 
Mecánico-Motorista de Avión del Cuer-
po de Especialista&i del Aire don Cris-
tino Palacián Rubio, que se encuentra 
destinado en el Grupo de Entrenamien-
to y Ti-ansportes del Estado Mayor del 
Aire, queda en'.-ituación de "Su'pernu-
mera'iio", de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado a) de! artículo 
quinto del Deoreto de 17 de octubre 
de 1940 (B. O. DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 15). 

•y 

Madrid, 5 de junio do 1943-

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

CONVOCATORIA 

Para cubrir las plazas vacantes 
de la Escala Técnica de Ayudantes 
de Meteorología, Oficiales segun-
dos de Administración Civil, dotadas' 

con el sueldo anual de 5.000 pesetas 
y asimilación militar de Alférez, se-
gún dispone el artículo 22 del Decre-
to de 5 de abril de 1940 ("B. O. del 
Estado" núm. 111), este Ministerio 
dispone: 

1." Se convoca a concurso-opo.si-
ción para proveer 26 plazas vacantes 
en la Escala Técnica de Ayudantes 
de Meteorología del Servicio Meteoro-
lógico Nacional. 

2.° En cumplimiento de los artícu-
los 10 al 19 del mencionado Decreto, 
los aspirantes deberán justificar: 

Ser español, tener más de dieciocho 
años y menos de treinta y cinco al so-
licitar la oposición, acreditar la pose-
sión del título de bachiller y tener 
aprobadas las asignaturas de Análisis 
matemático, Geometría métrica y 
Geometría analítica, mediante justi-
ficación de examen en una Facultad 
de.Ciencias, Escuela de Ingeniería u 
otro Centro oficial en que dichas 
asignaturas figuren con similar ex-
tensión. Ser apto para el servicio 
militar y no estar inhabilitado para 
ejercer cargos públicos ni estar su-
jeto a responsabilidad judicial o po-
lítica. Se acompañarán certificaciones 
de la Guardia Civil o de Falange 
que justifiquen la adhesión del aspi-
rante al Movimiento. 

3." La oposición constará de los 
siguientes ejercicios: 

Traducción de uno de los idiomas 
alemán, francés, inglés o italiano, a 
elección del aspirante. 

Composición castellana. 
Geografía astronómica y física y 

elementos de Geografía política. 
Físíca general. 
4.° Las materias citadas serán 

exigidas con sujeción a los cuestio-, 
naríos que se insertan a continuación 
de la presente convocatoria. 

5." El orden de los ejercicios será 
el siguiente: 

Traducción de idiomas. 
Ejercicio i)ráctico de Física general. 
Ejercicio teórico de Física general. 
Ejercicios escrito y oral de Geo-

grafía. 
Composición castellana. 
Cada uno do los ejercicios se cali-

ficará por separado. La suma de pun-
tuaciones obtenidas indicai-á el orden 
por el que han de cubrirse las plazas 
que se convocan. 

C." A continuación de los exáme-
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nes los aspirantes aprobados efectua-
" rán €l curso que señala el artículo 19 

del citado Decreto. ' 
7.° Las solicitudes de los aspiran-

tes, dirigidas a la Oficina Central del 
Servicio Meteorológico en Madrid, de-
berán ser entregadas a mano "o en-
A'iadas por correo (apartado 285) 
hasta el día 20 de octubre próximo. 
Los aspirantes habrán de satisfacer 
en la Habilitación de dicha Oficina 50 
pesetas, en concepto de derechos de 
examen, antes de que den comienzo 
los exámenes. 

8." Los exámenes comenzarán el 
día 10 de noviembre. Oportunamente 
se publicarán en la tablilla de anun-
cios de este Ministerio y en la de la 
Oficina Central del Servicio Meteoro-
lógico Nacional, las fechas y lugares 
donde se celebrarán el reconocimiento 
médico y los diversos ejercicios. 

9." En virtud de los preceptos de 
la Ley de 25 de aigosto de 19.39 ("Bole-
tín Oficial del Estado" núm. 244), de 
las 26 plazas qué se convocan se asig-
narán los cupos fijados por dicha Ley 
a quienes reúnan las condiciones que 
en la misma se exigen, y en los diátintos 
ejercicios se fijarán separadamente 
laa calificaciones que correspondan 
dentro de cada uno de los cupos. 

10. El Tribunal que juzgará el 
examen será nombrado con arreglo 
al artículo 18 del Reglamento del Ser-
vicio Meteorológico Nacional (Decre-
to de 5 de abril de 1940). 

Madrid, 9 de junio de 1943. 

VIGON 

DISTINTIVOS 
Por reunir las condiciones vigentes 

para el uáo permanente del distintivo 
de Profesorado, se concede tal distin-

. ci6n a los Jefes y Oficiales del Ejér-
cito del Aire que a continuación íe re-
lacionan : 

Teniente coronel de Ingenieros Ae-
ronáuticos don Antonio Pérez-Marín 
Castro. 

Comandante de la Escala dé Tierra 
don Pedro Valdés Martell. 

Comandante, agregado del Ejército 
de Tiopt'a, don Marcos Bazán Cano. 

Capitán de Ingenieros Aeronáuticos 
don Tomás Delgado y Pérez de Ailba. 

Madrid, 2 de junio de 1943. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION DE VUELO 

ESCALAS 

La Orden de fecha 13 de mayo úl-
timo, por la que se designa al perso-
nal que con carácter provisional se in-
coipora a la Escala Técnica de Radio-
telegrafía del Servicio Radioelléctrico 
para Protección de Vuelo, y se anun-
cian los cursillos pr-evios que este per-
sonal ha de realizar en la Jefatura del 
Servicio Radiotelegráfico en Madrid, y 
después en la Escuela de Vuelos sin 
Visibilidad de Salamanca, queda ani' 
pliuda en el sentido de que los refei'i-
dos curio,'5 serán con carácter indem-
nizable. 

Madrid, 9 de junio de 1943. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL DE 
AVIACION CIVIL 

Vuelo sin Motor. 

coNcmiso 
Se convoca un concurso para cubrir 

diez plazas de Instructor de Vuelo si-n 
Motor en las Escuelas de esta especia-
lidad del Ministerio del Aire, de acuer-
do con el artículo segundo 'del Decre-
to de 18 de junio de 1942 ("B. 0. del 
Estado" núm. 185) y con las condicio-
nes siguientes : 

1." Podrán tornar 'parte en este 
concurso los Oficiales de complemento 
<lel Arma de Aviación (Escalti del 
Aire) que se hallen en posesión del ex-
presado título expedido por este Mi-
nisterio. 

2." 'Los dercchobi, deberes y cometi-
dos del personal aprobado en este con-
curso serán los que se especifican en 
los artículos tercero y sexto del De-
creto de 18 de junio de 19^2 ("Boletín 
Oficial del Estado" rrúmero 185) y 
0 0 . MM. de 21 de julio de 1942, pu-
blicadas en el B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 90, de 28 de 
julio de 1942. 

3." El nombramiento de lo^ apro-
bados en este concurso tendrá carácter 
eventual, de • acuerdo con el artículo 
tercero del Decreto de 18 de juni,o de 
1942 ("B. O. del Estado" núm. 185), 

pudiendo los interesados' cesar en su 
cometido a petición propia o por orden 
expresa de este Ministerio, perdiendo 
en ambos casos todos los derechos que 
les concede el nombramiento objeto de 
este concurso. 

4." El uniforme de I0.5 nombrados 
será el mismo que ostentan en la 
actualidad, con el distintivo reglamen-
tar-io del Profesorado de Vuelo sin Mo-
tor, que llevarán sobre el centro del 
bolsillo superior derecho de la gaie-
rrera durante la vigencia del nombra-
miento. 

5." Los destinos en las distintas 
Escue'.as de Vuelo sin Motor, serán de 
libre elección de la Dirección General 
de Aviación Civil. 

C." Las instancias se dirigirán al 
Ministerio del Air-e, especificando el 
número del título de Instructor o Pro-
fesor que posean. 

Las plazas convocadas se concede-
rán a medida que las necesidades del 
servicio lo requieran, quedando abierto 
el plazo de admisión de las mismas has-
ta la fecha en que se cubra la última 
plaza de las diez convocadas. 

Madrid, 2 de junio de 1943. 

VIGON 

CURSOS 

Se designan alumnosi para asistir al 
curso de Vuelo sin Motor que se des-
arrollará en la Escuela de Huesca, 
conforme a lo reglamentado por el 
Ministerio del Aire, los individuos que 
a continuación se relacionan, quienes 
serán pasaportados con destino a di-
cha capital por Jas Autoridades «o-
riHJspondientes de su punto de resi-
dencia, del Ejército del Aire si las hM-
biere, o en su defecto por las del Ejér-
cito de Tierra, con cargo al del Aire; 
debiendo hacer su presentación en la 
referida Escuela el próximo día 20 del 
actual, con el uniforme reglamentario, 
del Partido. Para aquellos que por ra-
zón de estudios .no les sea posible in-
corporarse dicho día, se concede una 
prórroga para incorporarse, que ter-
minará el día 30 del corriente, debien-
do acreditar mediante 'certificado tíl 
motivo de su retraso. 

PilotON con. tituln "B". 

Antonio Alcalde Jurado. 
Cesáreo Almeida Sánchez. 
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Francisco José Alonso Crespo. 
Roberto Alvarez de Terry. 
Secundino Amo Alonso. 
Fernando Andréu Ascnsio. 
Jorge Bavneto Sánchez. " 
Nicolás Barro Vellón. 
Francisco Bautista Serra. 
Javier Bello Orero. 
Vicente Bei-ná Mestanza. 
Luis Cadarso Poch y Fernán<lez do 

Cañete. 
Antonio Camarasa Alonso-Baiajas. 
Vicente Castillo Carpi. 

~ Fernando de Castro de Castro. 
Renato María Cortabitarte Her-

nández. 
Miguel Dones Lar'ruri. 
Eduardo Galán Arme&ito. 
Manuel Gálvez Navarro. 
Fernando GarMla Moreno. 
Fernando Godoy Godoy. 
José Gómez Velasco. 
Arcadio Hernández Moreno. 
Ricardo Marcos Gómez; 
José María Martí Pérez. 

Vidal Martín Cuezva'. 
Andrés Martínez Diez. 
Manuel Martínez Mallén. 
Santiago Martínez SáncJiez. 
Francisco Moréu Sarasa. 
Juan Muro Duran. 
José Navarro Oirtiz; 
Jesús Ortiz Pérez. 
Manuel Pardo González. 
José Pascual Muro. 
Luis Pérez Loaysa. 
Juíio Pérez Ruiz. 
Francisco Rey Suso. 
Manuel Roda M'artínez. 
Miguel Rodríguez Pons. 
Alfonso de Rojas Pastor. 
Cecilio Rubio Noguera. 
Plácido Ruiz Aagiles. 
Tomáa Salas Vlllangómez. 
Francisco Sánchez Barroso. 
Marcial Sulé Marinas. 
José Valcárcel Navarro. 
Dámaso Camii-uaga Gordóri. 
Madrid, 5 de junio de 1943. 

JURISDICCION CENTRAL 
AEREA 

VIGON 

EDICTO 

Bastante Muñoz (Obdulia), hi ja de 
Julián y de María del Carmen, de cua. 
renta y tres años de edad, soltera, 
asistenta, natural de Villamayor de 
Calatrava (Ciudad Real), teniendo su 
último domicilio, conocido en la calle 
de Ecija, núm. 7, de Madrid, coriiparo-
cerá en el término de diez días, a par-
tir de la publicación del presente edic-
to, ante el Juzgado núm, 2 de la Ju-
risdicción Central Aérea, sito en la 
calle de la Princesa, núm. 23, para 
prestar declaración en las diligencias 
previas núm. 896-942 que me hallo 
instruyendo. 

Madrid, 9 de junio de 1943.—E1 
Juez insitructor, Jaimie del Portillo Ftcr-
mcjo. 

Disposiciones de otros Ministerios 
Ó R D E N E S 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
CONSEJO SUPREMO DE 

JUSTICIA MILITAR 

VARIAS ARMAS 

Orden de San Hermenegildo. 

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo con lo propuesto por la Asam-
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con-
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis-
tintas Armas y Cuerpos que figura 
en la relación, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala: 

CHUCES 

Aviación. 

Teniente"'coronel, activo, don Ro-
gelio de Azaola y Ondarza, con anti-

güedad de 2 de octubre de 1941. Cursó 
la documentíición el Ejército del Aire, 
Maestranza Aérea de Madrid, 

Placas pensionadas con 1.200 pesetas 
anuales, previa deducción de las can-
tidades percibidas por pensión de 
Cruz desde la fecha del cobro de esta 
nueva concesión y comprendidos en 
la Ley de 6 de noviembre de 1941 
("D. O." núm. 262 y "B. O." núme-

ro 327). 

A viación. 

Teniente coronel, activo, don Ro-
gelio de .Azaola y Ondarza, con anti 
güedad de 2 de octubre de 1941, a 
jiartir dej 1 de diciembre de 1941. 
Cursó la documentación el Ejército 
del Aire, Maestranza A é i ' c a de 
Madrid. 

Cruces penbionadas con 600 pesetas 
anuales. 

Ingenieros. 

Teniente coronel, activo, don Nico-
lás López Díaz, con antigüedad de 

21 de junio de 1930, a part ir de 1 do 
diciembre de 1941. Cursó üa documen-
tación el Regimiento de Automóviles 
del Ejército del Airo. 

Comandante, activo, don José Ve-
lázquez Martínez, con antigüedad de 
5 de diciembre de 1942, a parUi- <1" 
1 de enero de 1943. Cursó la documen-
tación la Jefa tura de Obras de la Re-
gión Aérea de Levanto. 

Aviación. 

IngmieroH. 
\ 

Teniente coronel, activo, don Fran-
cisco Lozano Aguirre, con ;;ntigüedad 
de 16 de marzo de 1935, a ¡partir de 
J de diciembre do 1941. Cursó la docu-
mentación la Región A é r e a del E's-
trecho. 

Madrid, 17 de mayo de 1943. 

ASÉNSIO 

(Del "D. O. del Ministerio del Ejér-
cito" núm. 122.) 

TALLERES GRÁFICOS DEX M.° DEL AIRE 



DIRECaON GENERAL DE AVIAQON CIVIL 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Madrid - Valencia - Palma 
durante el mes de septiembre de 1942 

Bn explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la linea, 550 

Viajes 

efectuados 

Horas 
de vuelo ; 

Kilómetros 

recoirldcs 

¡ P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos 
y paquetes postales) 

f 

Periódicos 

E Q U I P A J E M E R C A N C I A S 

Viajes 

efectuados H M 

Kilómetros 

recoirldcs 1 Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 

Correspondencia 
ordinaria T o t a l 

f 

Periódicos 
D e l o s p a s a j e r o s 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

Viajes 

efectuados H M 

Kilómetros 

recoirldcs 1 Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 
Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 

f 

Periódicos 
Múinii ultri-
udo T intuito 
Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 

De pago 

Kilogramos 

Total 

Kilogramos 

- . 3 38 55 7-150 1 288 
1 
í 
¡ 

9 2 299 21 529 21 529 

i 
• 1 : 1 

1 

2.865 379 3-244 38 

« 

38 

Movimiento del tráfico en la linea aérea Palma - Valencia - Madrid 
durante el mes de septiembre de 1942 

En explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la linea, 550 

1 Horas 1 
de vuelo ; 

¡ P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos 
•• y paquetes postales) E Q U I P A J E • 1 i M E R C A N C I A S 

Viajes ' Kilómetros 
Tarifa 
encera 

Tarifa 
redu- Gra- i 

Correspondencia 
ordinaria 

- 1 
T o t a l 

Periódicos 
D e l o s p a s a j e r o s j 

De pago Total 
efectuados H M ; recorridos 

i 

Tarifa 
encera cida 

Niños 

t u i t a 

Servicio 

Total 
Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos 

Kiiínia amori-
iidg y gnmIlD 
Kilogramos 

Exceso 
de pago • 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 1 
Kilogramos Kilogramos 

i ' 
40 ! 

1 
i 

1 
7.700 317 16 • 334 30 4.03 30 

1 
403 

1 1 
i 

í 4 .056 

4 

774 4.830 73 73 



DIRECaON GENERAL DE AVIAaON CIVIL 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Barcelona - Palma 
durante el mes de septiembre de 1942 

En explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la linca, 205 

1 Viajes 

' efectuados 

Horas 1 
de vuelo j • P A C A i P o n Q !' Correo (comprendido impresos H 

i i - A a A j t K u a | | y paquetes postales) i E Q U I P A J E !! M E R C A N C I A S 

1 Viajes 

' efectuados H M 1 

Kilómetros 

recorridos • Tarifa 
! entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

i i ¡ CoíresRondenciá 
! ordinaria T o t a l 

i Periódicos 
D e l o s p a s a j e r o s 

De^ago 

Kilogramos 

Total ! 

Kilogramos 1 

1 Viajes 

' efectuados H M 1 

Kilómetros 

recorridos • Tarifa 
! entera 

Tarifa 
redu-
cida 

Niños 

Gra-
t u i t a 

Servicio 

Total 
Kilogiamos Gramos Kilogramos Gramos! 

1 

i Periódicos 
1 láiiiiu aatori-
; uío 1 intuito 
i Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l ; 

Kilogramos i 

De^ago 

Kilogramos 

Total ! 

Kilogramos 1 

• 

26 25 51 5-330 398 5 403 61 . 306 61 

1 
i 
1 
í 

306 3-714 525 

! 

1 
1 

4.239 1 
¡ 

¡ 

¡ 

440 440 

Movimiento del tráfico en la línea aérea Palma - Barcelona 
durante el mes de septiembre de 1942 

En explotación Iberia Compañía Mercantil Anónima de Lineas Aéreas Kilómetros de la l inea, 205 

1 Horas 
1 de vuelo |i I P A S A J E R O S Correo (comprendido impresos | 

y paquetes postales) | .! i i E Q U I P A J E M t R C A N C I A S 

1 Viajes Kilómetros 
Tarifa 
entera 

Tarifa 
redu- Gra-

Correspondencia 
ordinaria . T o t a l 

! Periódicos 
O e l o s p a s a j e r 0 s 

De pag9 Total 
1 efectuados H M recorridos 

i 

Tarifa 
entera cida 

Niños 

t u i t a 

Servicio 

Total 1 

1 
Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos; 

1 

! ládoa lutiiri-
udD j iratoilD 

Kilogramos 

Exceso 
de pago 

Kilogramos 
T o t a l 

Kilogramos 
Kilogramos Kilogramos 

i 27 26 

1 

52 S-S3S 433 22 

i 1 

455 62 358 62 358 

1 

5-049 987 6 .036 
i 

• 59 59 1 
1 



A N U N C I O O F I C I A L 

EJERCITO DEL AIRE PARQUE CENTRAL DE INTENDENCIA 

Se anuncia Concurso para el día tres del próximo mes de julio, a las diez y treinta 

horas, con el fin de adjudicar la adquisición de material de camas, mesas de cabecera, me-

sas.-cama, lana para rellenos, ropa de cama, de comedor, de clínica y prendas para uso de 

hospitalizados, todo con destino al Servicio de Hospitales, en la cuantía que se detalla en 

el tablón de anuncios de este Establecimiento. 

Los industriales pueden examinar los pliegos de condiciones técnicas y legales, que 

se hallan a su disposición en las Oficinas de este Parque (O'Donnell , 27, pral.)/ todos los 

días laborables, de diez a t rec^ treinta. 

La presentación de ofertas se efectuará', en sobre cerrado y lacrado, a la hora y día 

mencionados. 
Madrid, 9 de junio de 1943. 

S E l C C i Ó Í N D E A N U N C I O S 

R E S E R V A D O 


